
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 096 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2015-00006-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2015-00019-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2015-00026-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2016-00084-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00007-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00096-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
única instancia 
2020-00036-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2020-00058-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2020-00063-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2022-00090-00 

 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
 
 
 

 
Francisco Ferney 
Flórez Conde 
 
 
 
Gilberto Gutiérrez 
López 
 
 
 
Lorena Forero 
Ospina 
 
 
 

Jesús Abad 
Hernández Ortiz 
 
 
 

Daniel Ospina 
Piedrahita 
 
 
 

Diana Carolina 
Rodríguez 
Avendaño 
 
 
Blanca Nidia Arias 
Gutiérrez y Rubio 
Germán Ortega O. 
 
 
José Remberto Gil 
Villa 
 
 
 
Alberto Jojoa 
Ortega 
 
 
 
 
 

 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
 

Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
 
Auto no aprueba 
liquidación del crédito 
 

 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto no aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto libra 
mandamiento 
ejecutivo 
 

 
15-12-2022 
 
 
 
 
15-12-2022  
 
 
 
 

15-12-2022 
 
 
 
 
15-12-2022 
 
 
 
 
15-12-2022 
 

 
 
15-12-2022 
 
 
 
 
15-12-2022 
 
 
 

 
15-12-2022 
 
 
 
 
15-12-2022 
 
 
 
 
15-12-2022 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 
LAS 7:00 A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SECRETARIO  


